
T]A
DE ]USNCIA ADMINISTMTWA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/2"5/36/2024

Cuernovoco, Morelos; o veintinueve de enero de dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/36/2024, promovido por  

  en contro del Direclor Generol de Recursos

Humonos de lo Secretorío de Adminislroción del Poder Ejeculivo

del Gobierno del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondq. Medionte escriio presentodo el

veintiséis de enero de dos mil veinticuofro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo ocioro

promoviendo demondo de nulidod en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos peiitorios.

2. Acuerdo de qdmisión y emplozqmienlo. Por outo de fecho

treinio de enero de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestodo en sentido ofirmotivo los hechos direciomente

otribuidos.

3. Conlesloción o lq demondo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionie ccuerdo de fecho veintidós de febrero de dos mil
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veinticuotro, se tuvo o lo outoridod demondodo dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo, teniéndose por

opuestos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento, y por

objetodos los pruebos de lo octoro; en ese mismo, se ordenó dor

visto o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su conocimiento del

término legol poro omplior su demondo.

4. Juicio o pruebo. Por outo de fecho seis de junio de dos mil

veinticuotro, se ordenó obrir juicio o pruebo, previo certificoción

de que el demondonte no desohogó lo visto, ni omplió lo
demondo.

5. ofrecimienlo de Pruebos. Por outo de fecho tres de julio de dos

mil veinticuotro, se ocordó sobre lo odmisión de los pruebos

ofrecidos por lo porte octoro y por cuonto, c¡ lo outoridod

demondodo, se le tuvo por perdido su derecho de ofrecer

pruebos, todo vez que no lo hizo voler dentro del término legol, por

lo tonto, se señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de

pruebos y olegotos.

ó. Audiencio de Pruebos y Alegolos. El dío veintiocho de

noviembre de dos milveinticuotro, se llevó o cobo eldesohogo de

lo oudiencio de pruebos y olegotos previsto en el ortículo 83, de lo

Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, citóndose o

los portes poro oír seniencio definitivo, lo cuol se dicto en los

siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I 1ó frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de
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Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así ienemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"...Oficio número 

de fecho lB de enero de dos mi/

veinficuotro, emitidos Por 
s, en su corócter de

Director Generolde Recursos Humonos de

/o Secref orío de Adminisfroción del Poder

Ejecutivo del Gobierno de/ esfodo de

More/os.

Medionte dicho octo, lo outoridod

demondodo, negó reoltzar e/ Pogo en

so/orios mínimos de primo de ontigÜedod

olsuscrifo, por lo temporolidod de 3l oños

de servicios".

En ese sentido, este Tribunol Pleno, tendrÓ como octo impugnodo,

el oficio número , de fecha 18 de

enero de dos mi! veinticuotro, medionte el cuol, lo outoridod

demondodo, do respuesto ol demondonte, respecto de que, el

pogo de lo primo de ontigÜedod lo reolizó sobre lo bose de

Unidodes de Medido y Actuolizoción, quedondo ocreditodo lo

existencio del octo impugnodo.

En consecuencio se onolizoró lo legolidod o ilegolidod del mismo,

o lo luz de lo couso de Pedir.

TR]BUNAL DE JUfi gA ADMINISTMTWA

DEL EIADO DE MORELOS

J



lll.- cqusoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 3z porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogCI, cuyo rubro y texto es del tenor siguíente:

IMPROCEDENCÍA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo las

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficío y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuentre; de tol manero que si en lo reyisión se

odyierfe que exísfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o Io invocodo por el Juez pc,rcl-

sobreseer, hobrón de dnolizorse, sin ofender

razonomíenfo olguno expresodo por el

recurrenle. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunto, de enfre e//os exisfen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definittvidod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque si

I ArtÍculo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primerq Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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efectivomente, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y Io octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento fotol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrifo poro sobreseer otendió o lo

cousol propuesfo por /os responsob/es en el

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte

que exisfe otro de esfudio preferenfe

finobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimiento totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, Io

procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar lo

senfencio, oun cuondo por díversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Así ienemos que, lo outoridod demondodo Direcior Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Esiodo de Morelos, expuso que o su

consideroción se configuro lo cousol de sobreseimiento previsto

en lo frocción ll, del ortículo 38 y ortículo 37 último pórrofo de lo

Ley de Justicio Adminisirotivo del estodo de Morelos, relotivo o lo

improcedencio del juicio cuondo duronie lo tromitoción del

procedimiento sobreviniero o oporecÍese olguno couso de

improcedencio o que se refiere lo ley.

Al efecto, olego que el demondonte consiniió tócitomente el

ocio impugnodo, porque se le pogó lo primo de ontigüedod de
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treinto y un oños que loboró poro el Poder Ejecutivo del Gobíerno

del estodo de Morelos, el dío 12 de diciembre de 2023, y que de

eso fecho o lo fecho en que presentó su demon da, 26 de enero

de 2024, hobíon troscurrido mós de quince díos.

Este Tribunol Pleno, considero que, no se octuolizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, en otención o que, lo primo de

ontigüedod es uno prestoción de corócter loborol, que, puede

reclomor el demondonte teniendo poro ello, hosto un oño, según

se desprende de lo prescripción o lo que olude el ortículo 
,l04, 

de

lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos.

Amén de que, suponiendo que se oplicoro el plozo de quince díos

o que se refiere lo porte demondodo, tompoco fue presentodo

fuero del plozo, yo que este Tribunol, gozó de los vocociones del

lB de diciembre de 2023, regresondo o loboror el 8 de enero de

2024, por lo tonto el plozo de quince díos hóbiles concluyó

precisomenie el dío 26 de enero de 2024, fecho en lo que fue

presentodo lo demondo.

lV.- Anólisis de fondo. En este orden de ideos, resulto necesorio

tomor en cuento los rozones por los cuoles lo porte octoro

considero que, debe declorose lo nulidod del octo impugnodo,

mismos que, sin necesidod de tronscribirse, se tienen en esie

espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin que

esto circunstoncio seo violotor:io de olguno disposición legol en

perjuício de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EI. JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIBIR¿OS. E/ hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su follo los

concepfos de violoción expresodos en lo

demondo, no implico gue hoyo infringido

disposiciones de Io Ley de Amporo, o lo cuol
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sujefo su octuoción, pues no hoy precepfo

alguno que esfoblezco lo obligoción de llevor o

cobo tol transcripción; odemós de que dtcho

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

guejoso, dodo gue no se /e Privo de lo
oportunidod poro recurrir /o reso/ución y olegor

lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, Io ílegalidod de lo mismo. SFGUNDO

IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisión 374188.' Antonio Garcío

Romírez.22 de noviembre de 1988. Unonimidod

de vofos. Ponenfe: José Golvón Roios.

Secreforio: Vicente Martínez Sónchez. Amporo

en revísión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimídod de vofos. Ponenfe:

Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio: Ne/son

Loronco Venturo. Amporo en revisión 322192.

Genovevo Flores Guillén. 19 de ogosfo de 1992.

tJnonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo

Rongel. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez

Álvorez. Amporo en revisión 673/97. José Luis

Pérez Garoy y otro. 6 de noviembre de 1997.

Unonimidod de votos. Ponenfe: Cor/os Loronca

Muñoz. Secreforio: Gonzolo Correro Molino.

Amporo en revisión 7ó7/97. Domión Mortínez

López. 22 de enero de 1998. Unonimidod de

vofos. Ponente: José Morío Mochorro Costillo,

secreforio de tribunolouforizodo por elPleno del

Conseio de lo Judicoturo Federol poro

desempeñor /os funciones de Mogisfrodo.

Secreforio: José Zopoto Huesco.

JUR/SPRUDENCIA de to Noveno .Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUN AL COLEGIADO DEL

TR]BUNAL DE ]USTICIA ADMINiSTMTWA

DEL ESIADO DE MORELOS
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SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de

lo Federoción y su Goceto. Tomo: VIl, Abril de

1998. fesis: Vl.2o. J/129. Pógino: 599

En esencio, de lo integridod de lo demondo se odvierte que lo
porte ocioro, señolo que, el octo impugnodo precisodo en esto

sentencio, le couso ogrovio, en otención o que, le correspondío el

pogo de lo primo de ontigüedod colculodo en solorio mínimo

vigente en el oño 2023.

Que lo demondodo vulnero sus derechos humonos de legolidod y

seguridod jurídico estoblecidos en el ortículo .l23 
Constitucionol y

4ó frocciones l, ll y lll, de lo ley del Servicio Civil del estodo de

Morelos, yo que lo outoridod demondodo le otorgó lo primo de

ontigüedod colculodo en Unidodes de Medido y Actuolizoción y

que le odeudo el retrooctivo ol solorio mínimo vigente en el 2023.

Uno vez reolizodo el onólisis de los rozones de impugnoción, este

Tribunol Pleno, estimo fundodos los mismos, y suficientes poro

decloror lo nulidod liso y llono de lo respuesto dodo ol

demondonie, medionte el oficio oquí impugnodo, ol no pogor lo

primo de ontigüedod, completo y correcto por todo el tíempo que

prestó sus servicios el demondonte, en términos de lo que

estoblece el ortículo 4, frocción ll de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, por cuonto o lo formo de

colculor lo primo de ontigüedod como se explico.

Lo primo de ontigüedod es un derecho que se encuentro

contemplodo en el ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil vigente

en el Eslodo de Morelos, que estoblece:

"Ariículo 46.- Los trobojodores sujetos o lo

presenfe Ley, tienen derecho o uno prima de

ontigüedad, de conformidod con /os normos

siguienfes:
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I.- La primo de onligüedod consisfiní en el

importe de doce díos de solorio por codo oño

de servícios;

It.- Lo contidod que se fome corno bose poro el

pogo de lo primo de ontigüedod no podró ser

inferior olsolorio mínimo, si el solorio gue percibe

el trobojador excede del doble del solorio

mínimo, se consideroró esfó contídod como

solorio móximo;

Itt.- Lo primo de onfigüedod se pogoró o los

trabojodores que se seporen voluntoriomente

de su empleo, siempre que hoyon cumplido

quince oños de servicios por lo menos.

Asimismo, se pogoró o los gue se seporen por

couso jusfificodo y a los que seon seporodos de

su trabojo independienfemenfe de Io

juslificoción o injustificación de Ia terminoción

de los efecfos del nombromíento; Y

w.- En coso de muerte de/ troboiodor,

cuolquie:ro gue seo su onfigü edod, lo primo que

conespondo se pogoró o /os personos que

dependíon económicomenfe del troboiodor

follecido." {Sic/.

De ese precepto se desprende que lo primo de ontigÜedod se

pogoró o los trobojodores que se seporen voluntoriomente de su

empleo, o los que se seporen por couso justificodo y o los que seon

seporodos de su lrobojo independientemente de lo justificodo o

injustificodo de lo terminqción de los efectos del nombromiento.

De ohí se desprende el derecho de lo octoro poro obiener lo

primo de oniigüedod, ol hoberse terminodo lo relociÓn loborol por

motivo del otorgomiento de su pensión por jubiloción.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIMTWA

DEL EÍADO DE MORELOS
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Luego enfonces, es obligoción de este poder por conducto del

Director Generol de Recursos Humonos de lo secretorío de
Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del estodo de
Morelos, reolizor el pogo correspondiente, por el totor de oños de

ontigüedod ocumulodos y sobre lo bose de solorios mínimos,y no

de unidodes de Medido y Actuolizoción, como lo reolizó el Director

demondodo.

En ese sentido, poro el cólculo del pogo de lo primo de

onligüedod o rozón de doce díos de solorio, se debe de hocer en

términos de lo frocción ll del ortículo 46 de lo Ley del Servicío Civil

referido, es decir, tomondo como bose el solorio del trobojodor,

pues este es inferior ol doble del solorio mínimo.

Así, tenemos, de ocuerdo ol oficio impugnodo, que el Director

Generol de Recursos Humonos de lo secretorío de Administroción

del Poder Ejecutivo del Gobierno del estodo de Morelos, pogó lo
primo de ontigüedod de lreinto y un oños de servicio sobre lo bqse

de Unidodes de Medido y Actuolizoción.

Ahoro bien, poro reolizor el cólculo correcto, se debe tener en

cuento el último solorio que percibió el demondonte; y poro ello,

se cuento con lo constoncio reolizodo por el Director Generol de

Recursos Humonos de lo Secretor'lrc de Administroción del poder

Ejecutivo del Gobierno del estodo de Morelos, de fecho diecisiete

de julio de dos mil veintitrés, visible o fojo 57 de outos, o lo cuol se

le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol civil del

estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos; y de lo que se odvierte que

el último solorio que percibió el demondonle, fue lo coniidod de

$12,430.44 (Doce mil cuotrocienlos treinlo pesos 44/'100 M.N).
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Luego, el solorio mensuol de $12,430.44 (Doce mil cuolrocienlos

treinto pesos 44/'100 M.N), dividido enlre 30 díos, orrojo uno

conlidod de $414.34 (Cuolrocienlos colorce pesos 341100 M.N).

Por lo que, si en el oño 2023, el solorio mínimo generol, se

encontrobo en $207.44 (Doscientos siete pesos 441100 M.N), el

doble de este solorio, osciende o lo contidod de $4l4.BB

(Cuotrocientos cotorce pesos 88/.l00 M.N).

Por ende, el ortículo 46, frocción ll, de lo Ley del Servicio Civil

vigente en el Estqdo de Morelos, que estoblece:

"ll.- Lo contidod que se fome como bose poro

e/pogo de /o primo de ontigüedod no podró ser

inferioro/ so/orio mínimo,si el solorio que percibe

el trobojodor excede del doble del solorio

mínimo, se consideroró esfó contidqd como

solorio móximo...".

En el coso porticulor, poro el pogo de lo primo de ontigüedod no

podró ser inferior ol solorio mínimo, y como se ho mencionodo en

líneos onteriores, el demondonte tenío un solorio diorio S414.34

(Cuotrocienlos colorce pesos 341100 M.N), por lo que este solorio

no reboso el doble del solorio mínimo vigente en el oño 2023.

Por lo que este Tribunol Pleno, tomoró poro el cÓlculo de lo primo

de ontigüedod el solorio diorio que percibío el demondonte que

es de 5414.34 (Cuolrocientos colorce pesos 34/100 M.N), y no del

doble como lo solicilo, pues, esto hipótesis oplico únicomenle

poro cuondo el solorio que percibiero excediero del doble, pero

sino excede, se debe compulor ql solorio reol que tengo.

Por lo que, por codo oño de ontigüedod le corresponden doce

díos, esios por 3l oños de servicio tenemos que le corresponden

372 díos de ontigüedod, esto multiplicodo por $414.34

1l



(cuolrocienlos cotorce pesos 34/100 M.N), orrojo uno contidqd

tolol de S'154, 134.48 (ciento cincuento y cuotro mil cienlo lreintq

y cuotro pesos 48/'100 M.N).

Sirve de orientocíón el siguiente criterio jurisprudenciol:

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE

DEIERM'NARSE CON BASE EN ET S,AI.AR'O QUE

PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA

RELAC,óN IABORAL. E n otención o gue lo primo

de onfigüedad es uno presfoción loborol que

fiene como presupuesfo /o terminoción de la
reloción de trobojo y e/ derecho o su

otorgomienfo noce uno vez que ho concluido

el vínculo loborol, en términos de /os odículos

162, fracción II, 485 y 486 de lo Ley Federol del

Trobojo, su monfo debe determinorse con bose

en e/ so/orio gue percibío e/ trobojodor ol

terminor Io reloción loborol por renuncio,

muerte, incapacidod o jubiloción, cuyo límite

superior seró el doble del salorio mínimo oenerol

o profesionol víqenfe en eso fecho"3

El énfosis oñodido.

De tol formo que, si bíen es cierto que, como lo expone lo

¡ Controdicción de tesis 353/2010. Enfre los susientodos por los Tribunoles Colegiodos primero del

Décimo Octovo Circuito, Tercero en Moierio de Trobojo del Primer Circuito, Séptimo en Moterio de
Trobojo del Primer Circuito, el entonces Tribunol Colegiodo en Molerio de Trobojo del Tercer Circuito,

ocluol Primero en Moterio de Troboio del Tercer Circuito, el enionces Segundo Tribunol Colegiodo

del Quinto Circuito, octuol Primero en Moterios Civil y de Trobojo del Quinto Circuito, el Quinto en

Moterio de Trobojo del Primer Circuito y el enfonces Tribunol Colegiodo del Décimo Quinto Circuilo,

octuol Primero del Décimo Quinto Circuito. ló de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio

Sqlvqdor Aguine Anguiono. Secretorio: Amolio Tecono Silvq. Tesis de jurisprudencio 48/201'l .

Aprobodo por lo Segundo Solo de esie Allo Tribunol, en sesión privodo del dos de moao de dos mil

once. Noveno Époco. Regislro: 162319.lnstqncio: Segundo 5olo. Jurisprudencio. Fuente: Semonorio

Judiciol de lo Federoción y su Goceto. XXXlll, Abril de 201 1, Moterio(s): Loborol Tesis: 2o./J. 48/2011

Pógino: 518
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outoridod Director Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío

de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, de

conform¡dod con el Decreto por el que se decloro lo reformodo y

odicionodos diversos disposiciones o lo Consiitución Federol en

moterio de desindexoción delsolorio mínimo de fecho 26 de enero

de 2023, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el dío27

de enero del mismo oño, osí como lo publicodo el diez de enero

deldos milveiniidós, en el Diorio Oficiolde lo Federoción, por porte

del lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío respecto de lo

unidod de medido y octuolizoción, y que determinó que todos los

menciones ol solorio mínimo poro fijor lo cuontío de obligociones

y supuesios Conienidos en los normos, se entenderíon referidos o

lo Unidod de Medido y Actuolizoción, tombién es cierto que de

conformidod con el ortículo I o. de lo Constitución Federol, que

exige que los normos relotivos o los derechos humonos se

inierpreten de conformidod con lo propio Constitución y con los

trotodos iniernocionoles de los que México es porte; de formo que

se fovorezco ompliomente o los personos, lo que se iroduce en lo

obligoción de onolizor el contenido y olconce de toles derechos

o portir del principio pro persono, que es un criterio hermenéutico

que informo todo el derecho internocionol de los derechos

humonos, en virtud del cuol debe ocudirse o lo normo mós omplio

o o lo interpreloción mós extensivo, cuondo se trqto'de reconocer

derechos prolegidos; por lo que debió pogor lo primo de

ontigüedod sobre lo bose de solorios mínimos y no de Unidodes

de Medido y Actuolizoción.

Ahoro, conviene troer o coloción lo considerodo por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo tesis 2o.

LXXXII/2012 ( I 0o.), de rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO

HOMINE. FORMA EN QUE LOS óNOENOS JURISDICCIONALES

NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y

FACULTADES A PART¡R DE LA REFORMA AL ARTíCULO IO. DE LA

coNSTtTUCtóN pOLíT¡CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóru ET 1O DE JUNIO

DE 201'1.", en lo que se señoló que lo reformo indicodo conllevo
que si en los instrumentos internocionoles existe uno protección

mós benéfico poro lo persono, respecto de lo institución jurídico

que se onolice, ésto se oplique, sin que tol circunstoncio signifique

que dejen de observorse los diversos principios constitucionoles y

legoles que rigen su función jurisdiccionol -legolidod, iguoldod,

seguridod jurídico, debido proceso, occeso efeciivo o lo justicío y

coso juzgodo-, yo que de hocerlo se provocorío un estodo de

incertidumbre en los destinotorios de tol función. De tol monero

que, resulto benéfico y protector del derecho odquirido por los

3loños de servicios ocreditodos, o lo primo de ontigüedod o fovor

de lo porie octoro, el cólculo en función ol último sororio que

percibío ol momento de lo f erminoción de lo rerocíón

odministrotivo con motivo del otorgomiento de su pensión por

jubiloción.

Móxime que, ho sido criterio sostenido por lo Segundo soro de ro
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, ol resolver lo
controdicción de tesis 58/2000, que lo primo de ontigüedod, tiene

entre otros, los siguientes corocterísticos:

. Es uno prestoción que se otorgo o los

trobojodores cuondo concluye lo reloción

loborol, esto es, tiene como presupuesto lo

terminoción de lo reloción de trobojo.

. No constituye un incremento ol solorio que se

pogue periódicomente, sino que se entrego en

uno solo ocosión.

. Se genero por codo oño de servicios,

independientemente del período que lobore el

trobojodor.

El objetivo de esto prestoción consisie ena
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reconocer el esfuezo y coloboroción

permonente del trobojodor por los servicios

prestodos ol concluir su reloción loborol.

. Tiende o recompensor los oños de servicios

prestodos ocumulodos.

Lo que se opoyo en lo tesis de jurisprudencio nÚmero 2o./J.

I l3i20OO, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y

su Goceto, Noveno Époco, Tomo Xll, diciembre de 2000, pÓgino

395, que de monero textuol dice lo siguienie:

PRIMA QUINQUENAI, Y PRIMA DE ANT'G ÜTOAO.

SON PRESIAC'ONES ¿ABORAIES DE DISIINTA

N,AIURA¿EZA JURíD'CA, POR tO QUE EL PAGO DE

LA PRIMERA NO EXCLUYE EL DE LA SEGUNDA.-DeI

onólisis comporotivo de /o primo quinquenol

previsfo en e/ ortículo 34, pónafo segundo, de lo

Ley Federol de los Trobojodores o/ Servício de/

Esfodo y de lo de ontigüedod esfob/ecido en e/

ortículo 162 de lo Ley Federol del Troboio, se

advierten /os siguienfes diferencios, o sober: /o

primo quinquenolse oforgo duronte lo vigencio

de /o relocíón loborolo los frobojodores que hon

ocumulodo cierto número de oños de servicios,

o portir del quinto oño, mieniros que lo primo de

ontigúedod tiene como presupuesfo Io

terminoción de lo reloción de trobojo; Io primo

quinquenol es un complemenfo olsolorio, por lo

gue constituye un foctor de oumenfo de éste,

gue se incremento codo cinco oños de

octividod loborol, en tonfo que /o primo de

ontígüedod no constifuye un incremento ol

so/orio que se pogue periódicomente, sino gue

se entrego en uno so/o exhibición; Io primo

15



qu¡nquenolesfó limitodo en su cuontío o que se

cumplon veinticinco oños de servicios, por Io
gue /os posferiores no serón ocumulob/es poro

oumentor su monto, mientros que lo primo de

ontigüedod sigue generóndose por codo oño

de servicios presfodos, independienfemenle de/

periodo que labore e/ trobojodor; el monfo de

lo primo quinquenol se esfob/ece en e/

presupuesfo de egresos y no puede rebosor Io

outorizodo, en tonto que e/ monto de Io primo

de ontigüedod se encuenfro esfoblecido en Io

invocodo ley loborol (doce díos por codo oño

de servicios), no obstonte, dicho monto puede

ser lncremenfodo de monero convencionol por

/os porfes y, por ende, puede exceder /os /ímífes

/ego/es; lo primo quinquenol fiene Io finolidod

de reconocer e/ esfuezo y coloboroción del

trobojodor duronte Io vigencio de Io reloción

loborol, mienfros que lo primo de ontigüedod, si

bien prelende reconocer /os mismos

octividodes, e//o únicomenle se llevo o cobo

hosfo gue concluye dicho reloción toborot.

Como consecuencio de lo onterior, debe

decrrse gue oun cuondo los primos quinqueno/

y de ontigüedod son presfociones que se

otorgon como recompenso o /os oños de

servicios ocumu/odos, presfodos por un

trobojodor, su noturolezo jurídico es disfinfo, yo

que poseen corocferísficos que /os hocen diferir

susfoncio/menfe uno de otro, por lo que si un

trabojodor gozó de /o presfoció n primeromenfe

mencionodo, e//o no impide que fengo o su

fovor e/ derecho de percibir /o segundo, todo
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vez que no son presfocrones equrporob/es entre

sí, sino gue se refieren o concepfos diversos.

Asimismo, lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción, ho esioblecido que el monto de lo primo de ontigÜedod

debe deierminorse como reglo generol con bose en el solorio

mínimo.

Por lo que, como yo se ho dicho, resullq procedenle el pogo de lq

primo de onligüedod por los oños de servicios ocreditodos y

prestodos por lo octoro, según se odvierte delocuerdo de pensión

por jubiloción por un totol de 3l oños, mismo que debió

efectivomente colculcrse en términos de lo frocción ll del ortículo

46 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos.

En estos condiciones, es procedente decretor lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono de lo respueslo dodo

ol demqndonle, medionle oficio    por

porie de lo outoridod Director Generol de Recursos Humonos de

lo Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos, derivodo de lo vulneroción o sus derechos y gorontíos de

los prestociones de ocuerdo con el ortículo 46 de lo Ley del

Servicio Civil del Estodo de Morelos.

Por consiguiente, se condeno o lo outoridod demondodo o

reolizor el pogo de lo primo de onligüedod por lo contidod de

$154, 134.48 (Ciento cincuento y cuofro mil cienlo lreinlo y cuotro

pesos 48/100 M.N), restondo lo contidod pogodo y cobrodo por

el demondonte que, fue de $77,182.56 (Setenio y siete mil ciento

ochenio y dos pesos 5ól.l00 M.N), quedo pendienie por pogor lo

contidod de $7ó,951.92 (Setenlo y seis mil novecientos cincuenio

y un pesosg2/100 M.N.). Solvo error de cólculo o orilmélico.

Lo contidod orribo mencionodo por concepio de diferencio de

primo de ontigüedod, deberó ser pogodo por lo demondodo,
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medionte tronsferencio Boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA

México; cuento CLABE 0,I2540001216133755, de lo cuol es titulor el

Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, RFC:

T1C0009018X2, señolóndose como concepto el número de

expediente TJA/2IS/3ó/2024, comprobonte que deberó ser

remitído ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@tiomorelos.gob.mx, y exhibirse onte lo
Segundo Solo de lnstrucción de este Tribunol, poro que o su vez le

seo entregodo o los beneficiorios.

V.- Pretensiones. Tomondo en consideroción que el demondonte

reclomó como pretensiones el pogo de lo primo de ontigüedod,

o efecto de que, se le pogoro completo y correcto dicho

prestoción, en otención o lo decloroción de nulidod y condeno

que se ho reolizodo, los pretensiones reclomodos, hon quedodo

sotisfechos.

Se ocloro que, el demondonte pretendío se le pogoro lo primo de

ontigüedod ol doble del solorio, sin emborgo, como se onolizó en

elconsiderondo que ontecede, eso hipótesis se pogo únicomente

cuondo el solorio que percibo el trobojodor seo moyor ol doble

del solorio mínimo, por lo que el tope es ese; sin emborgo, en el

coso porticulor el solorio del demondonte ero mós del mínimo y

menos del doble, por lo que se tomó en consideroción el solorio

diorio que percibío, poro efectos de lo cuontificoción.

Cumplimiento que deberó ejecutor lo outoridod demondodo y

condenodo en el plozo improrrogoble de DIEZ OíAS contodos o
portir de que couse ejecutorio lo presente resolución,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

periódico oficiol "Tíerro y Libertod" número 55.l4 el l9 de julio de
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2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición quinio

tronsitorio de lo Ley OrgÓnico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelosa, publicodo en ese periÓdico

oficiol.

A dicho cumplimiento estÓn sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resoluciÓn.

llusiro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol que o continuoción se

ironscribe:

AUTOR'DADES NO SEÑAIADAS COMO

RESPONSABI,ES. ESÍÁN OBLIGADAS A REALIZAR

I.OS ACIOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENIO DE LA EJECUIORIA DE AMPARO.

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en el iuicio de

gorontías, pero en razón de sus funciones

debon tener intervención en el cumplimiento

de lo ejecutorio de omporo, esfón ob/igodos o

reolizor, dentro de /os /ímifes de su

compefe ncio, fodos /os ocfos necesorios poro

elocotomienfo íntegro y fielde dicho senfencio

protectoro, y poro que logre vigencia reol y

eficocio próctico.s

Por lo expuesto fundodo es de resolverse y se:

4 "QUINTA. Los juicios iniciodos con onferioridod o lo entrodo en vigor de lo presente Ley continuorón
tromitóndose hosfo su resolución finol conforme o lqs disposiciones oplicobles vigentes o su inicio,
solvo lo que se refiere ol cumplimienlo y ejecución de los senlencios que se llevqrón o cobo
conforme o los reglos de lo Ley de Juslicio Adminislrollvo del Eslodo de Morelos".

s No. Reg¡stro 172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnstoncio: Primero Sqlo,

Fuenie: Semonorio Judiciol de lq Federqción y su Goceto, XXV, Moyo de 2007, Tesis: lo./J. 57 l2OO7,

Pógino: 144.

Tesis de iurisprudencio 57 12007. Aprobodo por lo Primero Sqlq de este Alto Tribunol, en sesión de
veiniicinco de obril de dos mil siete.
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RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y folror el

presente osunto; en los términos preciso en el considerondo I de lo
presente resolución.

SEGUNDO.- Es procedente lo occión de nulidod intentodo por lo

porte octoro, en términos de lo rozonodo en el Considerondo lV,

de esto sentencio.

TERCERO.- Se decreto lo ilegolidod y consecuentemente lo

nulidod liso y llono del octo precisodo en esto sentencio, en

términos de lo rozonodo, poro los efectos y plozos señolodos en lo

porte finol del presente follo.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo o pogor o lo
octoro, lo contidod de $7ó,951.92 (Setento y seis mil novecienlos

cincuenlo y un pesos 92/100 M.N). Solvo error de cólculo o
oritmélico, por concepto de diferencio odeudodo de lo primo de

ontigüedod.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Admínistrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnsirucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogístrodo
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JOAQUIN ROQUE GON de lo Quinto Solo

Especiolizodo Jn n3rp6nrbbilidodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe. $
&

MA

GUIL CRUZ

TITULAR DE LA S LA DE INSTRUCCION
\

A

MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PR RA SALA DE I ctóN.

VANESSA GLORIA CARMON IVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I STRUCCIóN

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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AQU íN noour
roa
EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDAD INISTRATIVAS

SECRETARI L DE ACUERDOS

ANAB SALGADo cAptsTRÁN

Lo presente hojo ct senlencio de fecho veintinueve de enero de dos mil
el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

, dentro juicio de TJA/2oS/36/2024, promovido por 
en del Generol de Recursos Humonos de lo Secrelorío de

del Poder Ejec del Gobierno del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.
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